
 

 
 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DEL CONTRATO DE ADHESIÓN DE MERCADO PAGO WALLET 
 
Te informamos que realizamos las siguientes modificaciones al Contrato de Emisión y 
Depósito Mercantil de Fondos de Pago Electrónico (el “Contrato de Adhesión”):  
 

●​ Agregamos una declaración, aplicable únicamente a persona físicas, relativa a 
estar actuando por cuenta propia y que el origen de los recursos que ingresen 
también es propio y de procedencia lícita.  

●​ Eliminamos la definición de “Comercios Afiliados” ya que no se utilizaba el 
término.  

●​ Añadimos la leyenda “ y el resto de las Operaciones” en la cláusula SEXTA.- 
Apertura de Cuenta de Fondos de Pago Electrónico y entrega de recursos 
para aclarar que el Cliente podrá realizar estas actividades (conforme a la 
definición de dicho concepto) en su Cuenta. 

 
La nueva versión del Contrato de Adhesión tiene el número de registro 
15860-458-036212/09-03063-1124 ante el RECA, la versión vigente en este momento 
tiene el número de registro 15860-458-036212/08-01579-0624. Ambos documentos, 
los puedes consultar en la página web: 
https://registros.condusef.gob.mx/reca/index.php.  
 
Estas modificaciones comenzarán a estar vigentes 30 (treinta) días naturales después 
de haber recibido este aviso. Si no estás de acuerdo con los cambios realizados, 
puedes solicitar, a través de la Plataforma y/o los Canales de Instrucción, la 
terminación del Contrato de Adhesión dentro del plazo previo a su inicio de vigencia, 
sin responsabilidad alguna a tu cargo, y bajo las condiciones pactadas originalmente, 
debiendo cubrir en su caso, los adeudos que se generen hasta el término del 
servicio, de conformidad con lo establecido en la Cláusula TRIGÉSIMA SEGUNDA del 
Contrato de Adhesión. 
 
Una vez que hayan transcurrido 30 (treinta) días naturales a partir de la fecha de 
envío del presente correo, o bien, si a partir de esa fecha continúas haciendo uso de 
nuestros servicios o se registra alguna actividad en tu cuenta, consideraremos que 
has aceptado las modificaciones y, por lo tanto, la nueva versión del Contrato de 
Adhesión.  
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